
16294  21 julio 1977 B. O. del E.—Núm. 173

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16641 ORDEN de 3 de junio de 1977 por la que se integra 
en el Cuerpo General Subalterno a don Joaquín 
Narváez Almazán.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Joaquín 
Narváez Almazán, Ordenanza que fue de los extinguidos Jura
dos Mixtos, en solicitud de que se le considere comprendido en 
los términos del Decreto 3357/1975 de esta Presidencia del 
Gobierno, de 5 de diciembre, y teniendo en cuenta que el 
Ministerio de Trabajo comunicó el 19 de abril último a la 
Dirección General de la Función ública que, si bien no existe 
resolución expresa de separación del servicio, ha de entenderse 
separado de oficio, al no haber cumplido lo establecido en el 
artículo 2.° de la Ley de 10 de febrero de 1939 y considerando 
le son de aplicación las disposiciones del Decreto 3357/1975, 
por el que se declaran revisadas de oficio y anuladas las 
sanciones administrativas acordadas, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, de responsa
bilidad política, y que de no haber sido separado del servicio, 
el señor Narváez Almazán hubiera quedado integrado en el 
Cuerpo de Ordenanzas del Ministerio de Trabajo, de conformi
dad con lo establecido en la Ley de 21 de enero de 1942 y 
sujeto a las disposiciones del Estatuto de dicho Cuerpo, apro
bado por Decreto de 29 de octubre de 1943 («Boletín Oficial 
del Estado» número 283, de 10 del mismo mes).

Esta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuerpo 
General Subalterno de la Administración Civil del Estado a 
don Joaquín Narváez Almazán, con número de Registro de 
Fersonal A04PG12300, con efectos administrativos de 12 de mayo 
de 1936 y económicos desde la fecha de toma de posesión por 
el interesado del destino que se le asigne.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1977.—El Ministro de la Presidencia del 

Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del Go
bierno, José Luis Graullera Micó.

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

16642 ORDEN de 4 de julio de 1977 por la que se nom
bran funcionarios en prácticas del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

Ilmos. Sres.: Vistas las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 16 de junio del pasado año y 25 de enero del presente 
(«Boletín Oficial del Estado» números 22 y 35, de 18 de se
tiembre y 10 de febrero últimos, respectivamente), por las que 
se dispuso el cumplimiento de las sentencias de la Sala Quinta 
del Tribunal Supremo que resolvieron recursos contenciosos- 
administrativos números 501.922 y 504.551, promovidos por doña 
María Antonia Guíñales Kayser y don Marcelino Marco y Mar
co, y, consecuentemente, se les reconoció a ambos el derecho 
a participar en las pruebas selectivas, turno restringido, convo
cadas por Ordenes de la Presidencia del Gobierno de 19 de 
mayo de 1971 («Boletín Oficial del Estado» número 125, del 
día 26 siguiente) y de 20 de enero de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» número 30, de 4 de febrero siguiente), para ingreso 
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del 
Estado;

Finalizada la consiguiente fase de oposición, cuyas pruebas 
tuvieron lugar el día 6 del mes anterior, y vista la propuesta 
del Tribunal calificador, constituido por Ordenes de 16 de no
viembre y 29 de marzo últimos («Boletín Oficial del Estado» 
húmeros 287, de 30 del citado noviembre, y 109, de 7 de mayo 
siguiente.

Esta Presidencia del Gobierno acuerda:
l.° Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo General 

Auxiliar de la Administración Civil del Estado a los aspirantes 
aprobados que a continuación se expresan, su inscripción en el 
Registro de Personal a los números que se indican y adjudi
carles asimismo los destinos que se señalan.

S03PG131073, Guíñales Kayser, María Antonia; puntua
ción, 11; destino, OP-Madrid.

S03PG0150133, Marco Marco, Marcelino; puntuación, 10; des
tino, AG-Madrid.

2.º El Instituto Nacional de Administración Pública dic
tará las normas relativas a los reglamentarios cursos de for
mación y período de prácticas administrativas.

2.1. Se estima como fecha de comienzo del referido período 
de prácticas la del día en que se hayan presentado los afec
tados o se presenten en sus respectivos destinos.

3.º Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la Di
rección General de la Función Pública (Ferraz, número 41, 
Madrid-8), dentro de los treinta días hábiles siguientes al de 
la publicación de esta Orden, los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Ci
vil español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni 
legalización, siempre que esté expedido en impreso oficial.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
expedido dentro de los tres meses anteriores al día en que 
termine el plazo señalado para la presentación de la docu
mentación

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico ni psíquico que imposibilite 
para el servicio. Este certificado habrá de ser expedido por 
cualquiera de las Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, median
te expediente disciplinario o por fallo del Tribunal de Honor, 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

4.º Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer
za mayor, libremente apreciados por la Dirección General de la 
Función Pública, no presentaren la aludida documentación, o 
de la que hubieren aportado resultase no ser cierto alguno de 
los extremos alegados en su solicitud de admisión, se anulará 
su nombramiento de funcionario en prácticas, con pérdida de 
todo derecho y sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

5.º Los efectos económicos de los nombramientos en prác
ticas que se disponen se regularán por lo establecido en el 
Decreto 1315/1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del Esta
do» número 128, del día 29 siguiente), a cuyo fin los intere
sados percibirán sus remuneraciones de funcionarios en prácti
cas a partir de la fecha señalada en el apartado 2.1 de la 
presente Orden.

6.º La incorporación de los afectados tendrá lugar el día 
siguiente al de la fecha de publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentarán, en atención 
a los desitnos adjudicados, en las Jefaturas de Personal de 
los Ministerios de Obras Públicas y Agricultura, respectiva
mente.

7.º Las citadas Jefaturas de Personal harán constar en las 
credenciales correspondientes, mediante diligencia, el día de 
presentación de los interesados, para efectuar el correspon
diente curso de formación y periodo de prácticas.

8.º Los presentes nombramientos se disponen sin perjuicio 
de los efectos que pudieran derivarse, en su caso, de la no con
currencia de las condiciones legales necesarias o la falta de 
justificación correspondiente.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno. José Luis Graullera Micó.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Obras Públicas y Agricultura
y Director general de la Función Pública.

16643 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
abril de 1977, complementaria de la de 25 de octubre 
de 1976, por la que se elevan a definitivas las rela
ciones de funcionarios de Organismos autónomos 
afectados por la disposición transitoria del Decre
to 3476/1974, de 30 de diciembre.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden de 20 de abril de 1977 («Boletín Oficial» del 
Estado» de 5 de mayo de 1977) por la que se elevan a defini
tivas las relaciones de funcionarios de Organismos autónomos 
afectados por la disposición transitoria del Decreto 3476/1974, 
se hace necesaria la rectificación procedente en los términos 
siguientes:
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En la página 8807, Ministerio de la Gobernación, Organismo 
«Instituto Nacional do Asistencia Social», relación número 2, 
donde dice: «143. García Bernabue, Felicidad (2)», debe decir: 
«143. García Bernabéu, Felicidad (2)».

MINISTERIO DE JUSTICIA

16644 REAL DECRETO 1806/1977, de 11 de julio, por el 
que se declara jubilado por cumplir la edad regla
mentaria a don Valentín Silva Melero, Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo, en situación de su
pernumerario.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de julio 
de mil novecientos setenta y siete y de conformidad con lo 
establecido en los artículos dieciocho de la Ley once/mil no
vecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y setenta y 
tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carre
ra Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, aprobado poj 
Decreto de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de Funcio
narios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rresponda, a don Valentín Silva Melero, Presidente de Sala 
de dicho Alto Tribunal, en situación de supernumerario.

Dado en Madrid a once de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia..

LANDELINO LAVILLA ALSINA

MINISTERIO DE DEFENSA

16645 REAL DECRETO 1807/1977, de 20 de julio, por el que 
cesa en el cargo de Interventor general del Ejército 
de Tierra el General Interventor general don Car
los Gastesi Barreiro.

Por haber ingresado en el Benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria, el General Interventor general del Ejér
cito de Tierra, don Carlos Gastesi Barreiro, por Orden de doce 
de julio del corriente año, con la clasificación de Caballero' 
Mutilado permanente de Guerra por la Patria, vengo en dispo
ner cese en su actual destino, quedando en la situación de 
disponible, de acuerdo con lo que dispone el artículo cuarenta 
V seis del Reglamento del Benemérito Cuerpo.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16646 REAL DECRETO 1808/1977, de 20 de julio, por el que 
se nombra Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General Consejero Togado del 
Ejército de Tierra don Ricardo Muñoz Gascón.

Vengo en nombrar Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Justicia Militar al General Consejero Togado del Ejército de 
Tierra, don Ricardo Muñoz Gascón, cesando en su actual destino. 

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos setenta
V QÍptp

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16647 REAL DECRETO 1809/1977, de 20 de julio, por el que 
pasa a la situación de disponible el Teniente Gene
ral don Félix Alvarez-Arenas Pacheco.

Por haber cesado en el cargo de Ministro del Ejército el Te
niente General don Félix Alvarez-Arenas Pacheco, por Real 
Decreto de la Jefatura del Estado número mil quinientos sesenta 
y uno/mil novecientos setenta y siete, de cuatro de julio, queda 
en la situación militar de disponible.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos Betenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

16648 REAL DECRETO 1810/1977, de 20 de julio, por el que 
cesa como Subsecretario del Ministerio del Ejército 
el General de División don Emilio Monje Rodríguez.

Por aplicación de lo dispuesto en el apartado tres del artículo 
dos del Real Decreto número mil quinientos cincuenta y ocho/ 
mil novecientos setenta y siete, de cuatro de julio, de la Presi
dencia del Gobierno, cesa como Subsecretario del Ministerio de) 
Ejército el General de División don Emilio Monje Rodríguez, 
quedando en la situación militar de disponiblo.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL AIRE

16649 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de junio 
de 1977 por la que se nombra Vocal representativo 
de Grandes Industrias Aeronáuticas en el Patronato 
del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Es
teban Terrados» a don Emilio González García.

Habiéndose omitido por error en la parte dispositiva de la 
citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 150, de 24 de junio de 1977, la consignación del Organismo 
para el que ha sido nombrado Vocal representativo, ésta queda 
redactada en la forma siguiente:

«Nombro Vocal representativo de Grandes Industrias Aero
náuticas en el Patronato del Instituto Nacional de Técnica Ae
roespacial "Esteban Terradas” al Doctor Ingeniero Aeronáutico, 
Presidente del Consejo de Administración de "Construcciones 
Aeronáuticas, S. A.”, don Emilio González García.»

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

16650 ORDEN de 5 de mayo de 1977 por la que se con
cede el empleo honorífico de Comandante a los 
Capitanes del Cuerpo de Policía Armada retirados 
que se mencionan por reunir las condiciones que 
determina el Decreto 1384/1975 del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de mayo de 1975.

Excmo. Sr.: Por reunir las condiciones que determina el De
creto 1384/1975 del Ministerio de la Gobernación de fecha 30 
de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 153), se 
concede ©1 empleo honorífico de Comandante a los Capitanes 
del Cuerpo de Policía Armada en situación de retirados que se 
relacionan, sin repercusión alguna en sus haberes pasivos:

Capitán don Jaime Ferrar Pérez.
Capitán don Luis Martínez Martínez.
Capitán don Felipe Pérez Gómez.
Capitán don Manuel Piñón Luaces.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1977.—P. D„ el Director general de 

Seguridad, Mariano Nicolás García.
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

16651 RESOLUCION de la Dirección General de Ad
ministración Local por la que se dispone la pu

blicación del Escalafón de Directores de Bandas 
de Música de 1.a categoría, totalizada el 31 de 

diciembre de 1978.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952, esta Dirección General ha resuelto la publicación 
del Escalafón de Directores de Bandas de Música de 1.* cate
goría, totalizado al 31 de diciembre de 1978.

Los interesados podrán interponer en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de su publicación, las reclama
ciones que consideren pertinentes, de acuerdo con el artículo 18, 
número 2, del citado Reglamento.

Madrid, 9 de febrero de 1977.—El Director general, Joaquín 
Viola Sauret.


